
 

 
_____________________________________________________________________ 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314Edificio “José Félix de Restrepo” 

J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, junio  cuatro  de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso:   Liquidación de Sociedad Conyugal 
Demandante:            DIANA PATRICIA GÓMEZ MAZO 
Demandado:  ÁLVARO URIBE RUÍZ  
Radicado:  No. 05-001 31 10 014 2018-00761 00 
 

 

Recibido el recurso de apelación resuelto en segunda instancia por el 

Tribunal Superior de Medellín, en el cual se dispuso adicionar el auto 

de pruebas de las excepciones previas, para ordenar que se oficie a la 

Cámara de Comercio y al Tribunal Arquidiocesano acorde con lo 

peticionado por la parte demanda, Estese a lo resuelto por la Sala de 

Decisión de Familia del Tribunal Superior de Medellín. 

 

Igualmente, conforme al principio de la carga dinámica de la prueba, 

dado que el demandado señaló que pidió dichos oficios en caso de que 

a él no le entregaran directamente la respuesta, se le REQUIERE para 

que brinde su colaboración en la obtención de dichos documentos.  

 

Por Secretaría envíense los oficios pertinentes. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
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